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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución Nº 166

(De lunes 20 de agosto de 2012)

POR LA CUAL SE RECONOCE A LA ASOCIACIÓN “IGLESIA EVANGÉLICA INTERNACIONAL SOLDADOS
DE LA CRUZ DE CRISTO”, COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO.

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ
Nota Marginal de Advertencia Nº S/N

(De lunes 29 de octubre de 2012)

SOBRE LA INSCRIPCIÓN DEL ASIENTO 96896 DEL TOMO 2012 DEL DIARIO, INSCRITO AL DOCUMENTO
REDI 2183661, DESDE EL 1 DE JUNIO DE 2012, QUE AFECTA A LA FINCA 320245, INSCRITA AL
DOCUMENTO REDI 1868410, DE LA SECCIÓN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, PROVINCIA DE PANAMÁ,
DEL REGISTRO PÚBLICO.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES
Acuerdo Nº 3-2012

(De miércoles 28 de noviembre de 2012)

POR MEDIO DEL CUAL SE PRORROGA LA ENTRADA EN VIGENCIA DEL ACUERDO NO. 4-2011 DE 27 DE
JUNIO DE 2011 SOBRE CAPITAL ADECUADO, RELACIÓN DE SOLVENCIA, FONDOS DE CAPITAL,
COEFICIENTE DE LIQUIDEZ Y CONCENTRACIONES DE RIESGO QUE DEBEN ATENDER LAS CASAS DE
VALORES REGULADAS POR LA SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES DE PANAMÁ, HASTA
EL 1 DE JULIO DE 2013.

ZONA FRANCA DE BARÚ
Resuelto Nº 06-12

(De viernes 21 de septiembre de 2012)

POR EL CUAL SE OTORGA REGISTRO Y CLAVE DE OPERACIONES A FAVOR DE LA EMPRESA
JERUSALEM DUTTY FREE S.A.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHITRÉ / HERRERA
Acuerdo Municipal Nº 29

(De martes 27 de noviembre de 2012)

POR EL CUAL SE AUTORIZA UN CRÉDITO EXTRAORDINARIO DENTRO DEL ACTUAL PRESUPUESTO DE
RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHITRÉ / HERRERA
Acuerdo Municipal Nº 30

(De jueves 29 de noviembre de 2012)

POR EL CUAL SE AUTORIZA UN CRÉDITO EXTRAORDINARIO DENTRO DEL ACTUAL PRESUPUESTO DE
RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO.
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CONSEJO MUNICIPAL DE SANTA MARÍA / HERRERA
Acuerdo Municipal Nº 17

(De miércoles 9 de mayo de 2012)

POR EL CUAL SE DECRETA LA VENTA DE UN TERRENO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA
A FAVOR DE MARCOS ANTONIO GOMEZ NUÑEZ.

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTA MARÍA / HERRERA
Acuerdo Municipal Nº 19

(De miércoles 13 de junio de 2012)

POR EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA MARÍA, EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES MODIFICA EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL ACUERDO MUNICIPAL NO. 82 DEL 23 DE NOVIEMBRE
DE 2011.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA PALMAS / VERAGUAS
Acuerdo Municipal Nº 5-A

(De martes 4 de septiembre de 2012)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE LAS PALMAS
PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO DE 2013 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013.

CONSEJO MUNICIPAL DE OCÚ / HERRERA
Resolución Nº 08

(De miércoles 19 de septiembre de 2012)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DA EL NOMBRE DE "VISTA HERMOSA" A LA COMUNIDAD QUE HASTA HOY,
SE DENOMINÓ LAS GUABAS ARRIBA, UBICADA EN EL CORREGIMIENTO DE OCÚ CABECERA, EN LAS
VÍAS QUE CONDUCEN DE LA POBLACIÓN DE OCÚ AL CORREGIMIENTO DE CERRO LARGO.

CONSEJO MUNICIPAL DE TOLÉ / CHIRIQUÍ
Acuerdo Municipal Nº 012

(De viernes 4 de mayo de 2012)

SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN, DE OFICIO, DE LOTES DE TERRENOS UBICADOS EN EL
CORREGIMIENTO DE TOLÉ, DISTRITO DE TOLÉ, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ; Y SE FACULTA AL ALCALDE
DEL MUNICIPIO DE TOLÉ, PARA FIRMAR LAS RESOLUCIONES DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE LOS 
OCUPANTES.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO. Atendiendo a lo dispuesto en el Artículo No. 777 del Código de Comercio, hago saber al público en general que
yo: EDGAR RENEE SAUCEDO CHING, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No.
646-2536, he traspasado el negocio denominado BAR ANAMIR , con aviso de operación No. 6-46-2536-2011-285562, al
señor ARQUIMEDES CABALLERO CASTRO , con cédula de identidad personal No. 7-99-6. El negocio está ubicado
en Carretera Nacional, corregimiento de La Villa de Los Santos, distrito de Los Santos, provincia de Los Santos. L.
201-389262. Tercera publicación.

_______

AVISO. Por este medio se avisa al público que mediante escritura pública No. 31,246 de 20 de noviembre de 2012 de la
Notaría Décima del Circuito de Panamá, microfilmada en la Ficha No. 107187, Documento Redi No. 2288160, de la
Sección de Micropelícula (Mercantil), del Registro Público, el 30 de noviembre de 2012, ha sido disuelta la sociedad
anónima denominada BIGGER OLS CORP. . L. 201-389433. Única publicación.

_______

AVISO. Por este medio se avisa al público que mediante escritura pública No. 31,840 de 27 de noviembre de 2012 de la
Notaría Décima del Circuito de Panamá, microfilmada en la Ficha No. 46171, Documento Redi No. 2288333, de la
Sección de Micropelícula (Mercantil), del Registro Público, el 30 de noviembre de 2012, ha sido disuelta la sociedad
anónima denominada TANGIER CORPORATION  . L. 201-389433. Única publicación.
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_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 21,158 de 23 de noviembre de 2012, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 3 de diciembre de 2012, a la Ficha 333081, Documento 2289865, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad DEMSEY PROPERTIES INC. . L.
201-389345. Única publicación.

_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 21,375 de 28 de noviembre de 2012, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 4 de diciembre de 2012, a Ficha 685373, Documento 2290619, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad CHESTERNOVA INC.  . L.
201-389346. Única publicación.

_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 21,376 de 28 de noviembre de 2012, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 3 de diciembre de 2012, a Ficha 242078, Documento 2289741, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad SUNLAND FINANCE CORP. . L.
201-389344. Única publicación.

  

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS ADMINISTRACIÓN REGIONAL PROVINCIA
DE BOCAS DEL TORO. EDICTO-ANATI-ARBT-0076-12. El suscrito Administrador Regional de la Autoridad
Nacional de Administración de Tierra, en la provincia de Bocas del Toro. HACE SABER: Que el señor (a) IRLENDA 
ORTEGA , ubicada en Finca 4, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, portador del R.U.C. No. 4-256-472,
ha solicitado ante la Administración Regional de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), mediante
solicitud 1-007-11, del 13 de enero de 2011, la adjudicación a título oneroso de una parcela de 0 Has. + 4,815.94 M2,
ubicado en la localidad de Finca 4, corregimiento de El Empalme, distrito de Changuinola, comprendida según plano
101-06-2432 del 29 de junio de 2012, dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Vereda de piedra de 4.00 metros
de ancho a carretera a Changuinola a otros lotes, Oscar Jiménez, Margarita de Gallego. Sur: Irlenda Ortega. Este:
Carretera de asfalto de 30.00 metros de ancho a Changuinola a Almirante. Oeste: Vereda de piedra de 4.00 metros de
ancho a carretera a Changuinola a otros lotes. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía o corregiduría del lugar donde está ubicado el terreno y copia del mismo se entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 de
la Ley 37 de 23 de septiembre de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última
publicación. Dado en Changuinola a los quince (15) días del mes de octubre de 2012. (fdo.) LICDO. LUIS NÉSTOR
ESQUIVEL DELCID. Sustanciador Regional. L. 201-387634.

_______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS ADMINISTRACIÓN REGIONAL PROVINCIA
DE BOCAS DEL TORO. EDICTO-ANATI-ARBT-0077-12. El suscrito Administrador Regional de la Autoridad
Nacional de Administración de Tierra, en la provincia de Bocas del Toro. HACE SABER: Que el señor (a) IRLENDA 
ORTEGA , ubicada en Finca 4, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, portador del R.U.C. No. 4-256-472,
ha solicitado ante la Administración Regional de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), mediante
solicitud 1-008-11, del 13 de enero de 2011, la adjudicación a título oneroso de una parcela de 1 Has. + 6,943.64 M2,
ubicado en la localidad de Finca 4, corregimiento de El Empalme, distrito de Changuinola, comprendida según plano
102-06-2433 del 29 de junio de 2012, dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Irlenda Ortega, Julián Shopas.
Sur: Luis González, Roberto Rodríguez. Este: Irlenda Ortega. Oeste: Vereda de piedra de 4.00 metros de ancho a
carretera a Changuinola. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía o corregiduría del lugar donde está ubicado el terreno y copia del mismo se entregará al interesado para que lo
haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 de la Ley 37 de 23 de
septiembre de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. Dado en
Changuinola a los quince (15) días del mes de octubre de 2012. (fdo.) LICDO. LUIS NÉSTOR ESQUIVEL DELCID.
Sustanciador Regional. L. 201-387633.

_______
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REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 119-2012. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que ROBERTO DANIEL GORDON 
GRAELL,  vecino (a) de Penonomé, corregimiento Penonomé, de distrito de Penonomé, portador (a) de la cédula No. 
2-716-321, ha solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante solicitud No. 2-937-11, según
plano aprobado No. 206-06-13559, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una
superficie total de 0 Has. + 749.29 m2, ubicada en la localidad de Santa Cruz, corregimiento de Pajonal, distrito de
Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino principal a Penonomé al
Nanzal, rodadura de tierra Santa Cruz. Sur: Sotero González. Este: Sotero González. Oeste: Sotero González. Para los
efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Dirección Nacional de Titulación y Regularización de tierra
en la provincia de Coclé y en la corregiduría de Pajonal. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad
correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a
partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 20 de noviembre de 2012. (Fdo.) ING. ROBERTO
CHANIS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MOISÉS CALDERÓN. Secretario Ad-Hoc. L. 201-388397.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 120-2012. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que ROBERTO DANIEL GORDON 
GRAELL,  vecino (a) de Penonomé, corregimiento Penonomé, de distrito de Penonomé, portador (a) de la cédula No. 
2-716-321, ha solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante solicitud No. 2-938-11, según
plano aprobado No. 206-06-13560, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una
superficie total de 0 Has. + 2500.68 m2, ubicada en la localidad de Santa Cruz, corregimiento de Pajonal, distrito de
Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Sotero González. Sur: Sotero
González. Este: Qda. El Olivo. Oeste: Servidumbre a Penonomé a otros lotes. Para los efectos legales, se fija el presente
Edicto en lugar visible de la Dirección Nacional de Titulación y Regularización de tierra en la provincia de Coclé y en la
corregiduría de Pajonal. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena
el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en
la ciudad de Penonomé, hoy 20 de noviembre de 2012. (Fdo.) ING. ROBERTO CHANIS. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) MOISÉS CALDERÓN. Secretario Ad-Hoc. L. 201-388394.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 3-105-12. El Suscrito
Director Provincial de la Autoridad Nacional de Administración de tierras, en la provincia de Colón al público. HACE
CONSTAR: Que el señor (a) JOAQUIN MORA VERGARA , con cédula de identidad personal No. 3-73-20, vecino del
corregimiento de Coclé del Norte, distrito de Donoso, provincia de Colón, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de tierras, mediante solicitud de adjudicación No. 3-151-03 de 14 de abril de 2003, según plano aprobado
No. 303-02-5749 del 28 de mayo de 2010, la adjudicación a título oneroso de una parcela de terreno patrimonial
adjudicable, con una superficie de 48 Has. + 5,772.17 Mts.2, que forma parte de la finca No. 90, Rollo No. 23114, Do.
No. 1, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado en la localidad de San
Roque Arriba, corregimiento de Coclé del Norte, distrito de Donoso, provincia de Colón comprendido dentro de los
siguientes linderos: Norte: Manuel Muñoz Bethancourt. Sur: Luis Antonio Mora Jiménez. Este: Río San Roque. Oeste:
Terrenos nacionales sin ocupación bosque primario. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía de Donoso, en la corregiduría de Coclé del Norte y copia del mismo se entregará al interesado
para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. Dado en Buena
Vista, a los 13 días del mes de noviembre de 2012. (fdo.) LICDO. MARCOS LIM RÍOS. Funcionario Sustanciador de la
ANATI-Colón. (fdo.) DANELYS R. DE RAMÍREZ. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-389246.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 3-106-12. El Suscrito
Director Provincial de la Autoridad Nacional de Administración de tierras, en la provincia de Colón al público. HACE
CONSTAR: Que el señor (a) JASQUENIA ARGELIA MENDOZA RODRIGUEZ , con cédula de identidad personal
No. 9-710-796, vecino de Condado del Rey, corregimiento Bethania, distrito de Panamá, provincia de Panamá, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud No. 3-340-08 de 2 de octubre de 2008,
según plano aprobado No. 303-02-5745 del 28 de mayo de 2010, la adjudicación a título oneroso de una parcela de
terreno nacional adjudicable, con una superficie de 96 Has. + 3264.94 Mts.2, propiedad de la autoridad Nacional de
Administración de Tierras, el terreno está ubicado en la localidad de San Lucas, corregimiento de Coclé del Norte, distrito
de Donoso, provincia de Colón, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Pedro Pérez Castillo. Sur: Agapito
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Sáez Pinto, servidumbre de 10.00 metros. Este: Yi Ping Wu de Li. Oeste: Rusyer Clemente Serrano Mojica. Para los
efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de Donoso, en la corregiduría de Coclé
del Norte y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 13 días del mes de noviembre de 2012. (fdo.) LICDO.
MARCOS LIM RÍOS. Director Provincial de la ANATI-Colón. (fdo.) DANELYS R. DE RAMÍREZ. Secretaria Ad-Hoc.
L. 201-389250.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 3-107-12. El Suscrito
Director Provincial de la Autoridad Nacional de Administración de tierras, en la provincia de Colón al público. HACE
CONSTAR: Que el señor (a) MIGUEL ANGEL MORA JIMENEZ , con cédula de identidad personal No. 3-725-2153,
vecino del corregimiento de Coclé del Norte, distrito de Donoso, provincia de Colón, ha solicitado a la Autoridad
Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud de adjudicación No. 3-717-09 de 22 de diciembre de 2009,
según plano aprobado No. 303-02-5750 del 28 de mayo de 2010, la adjudicación a título oneroso de una parcela de
terreno patrimonial adjudicable, con una superficie de 43 Has. + 6,667.03 Mts.2, que forma parte de la finca No. 90, Rollo
No. 23114, Do. No. 1, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado en la
localidad de San Roque Arriba, corregimiento de Coclé del Norte, distrito de Donoso, provincia de Colón comprendido
dentro de los siguientes linderos: Norte: Servidumbre de 10.00 metros de ancho, río San Roque. Sur: Terrenos nacionales
sin ocupación bosque primario. Este: Río San Roque. Oeste: Ángela Mora Corpaz, Joaquín Mora Vergara. Para los
efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de Donoso, en la corregiduría de Coclé
del Norte y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días hábiles a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 13 días del mes de noviembre de 2012. (fdo.)
LICDO. MARCOS LIM RÍOS. Funcionario Sustanciador de la ANATI-Colón. (fdo.) DANELYS R. DE RAMÍREZ.
Secretaria Ad-Hoc. L. 201-389245.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 3-114-12. El Suscrito
Director Provincial de la Autoridad Nacional de Administración de tierras, en la provincia de Colón al público. HACE
CONSTAR: Que el señor (a) ANGELA BENITA MORA CORPA , con cédula de identidad personal No. 3-701-1522,
vecino del corregimiento de Coclé del Norte, distrito de Donoso, provincia de Colón, ha solicitado a la Autoridad
Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud de adjudicación No. 3-715-09 de 22 de diciembre de 2009,
según plano aprobado No. 303-02-5751 del 28 de mayo de 2010, la adjudicación a título oneroso de una parcela de
terreno patrimonial adjudicable, con una superficie de 58 Has. + 1,136.29 Mts.2, que forma parte de la finca No. 90, Rollo
No. 23114, Do. No. 1, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado en la
localidad de San Roque Arriba, corregimiento de Coclé del Norte, distrito de Donoso, provincia de Colón comprendido
dentro de los siguientes linderos: Norte: Regina Mora Corpaz. Sur: Manuela A. Castillo, Miguel Mora Jiménez. Este: Río
San Roque, servidumbre de 10.00 metros. Oeste: Felipe Murillo, Manuela A. Castillo. Para los efectos legales se fija este
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de Donoso, en la corregiduría de Coclé del Norte y copia del
mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última
publicación. Dado en Buena Vista, a los 13 días del mes de noviembre de 2012. (fdo.) LICDO. MARCOS LIM RÍOS.
Funcionario Sustanciador de la ANATI-Colón. (fdo.) DANELYS R. DE RAMÍREZ. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-389254.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 3-126-12. El Suscrito
Director Provincial de la Autoridad Nacional de Administración de tierras, en la provincia de Colón al público. HACE
CONSTAR: Que el señor (a) RODOLFO WHITAKER JUSTIN , con cédula de identidad personal No. 3-96-547, vecino
de Puerto Escondido, corregimiento de Cristóbal, distrito de Colón, provincia de Colón, ha solicitado a la Autoridad
Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud No. 3-481-10 de 7 de octubre de 2010 y según plano aprobado
No. 301-10-5978 del 5 de octubre de 2012, la adjudicación a título oneroso de una parcela de terreno nacional, con una
superficie de 7 Has. + 6122.05 Mts.2. El terreno está ubicado en la localidad de Aguas Claras, corregimiento de Puerto
Pilón, distrito de Colón, provincia de Colón, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Arturo Guevara,
quebrada Mula. Sur: Camino de 10.00 metros de ancho. Este: Quebrada Mula. Oeste: Arturo Guevara, camino de 10.00
metros de ancho. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho y en la Alcaldía de Colón o
en la corregiduría de Puerto Pilón, copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 6 días del mes de diciembre de 2012. (fdo.)
LICDO. MARCOS LIM. Director Provincial de la ANATI-Colón. (fdo.) DANELYS R. DE RAMÍREZ. Secretaria
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Ad-Hoc. L. 201-389408.

_______

EDICTO No. 262 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) ANGELA MARIA LEIRA ACEVEDO, DONATILA MARIA
LEIRA DE HERNANDEZ Y EVELIA MARIA LEIRA DE TORRES , panameñas, mayor de edad, con domicilio en
el distrito de La Chorrera, corregimiento de Barrio Balboa, La Tulihueca, portadoras de la cédula de identidad personal
No. 8-216-1360, 8-113-550 y 8-135-729, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este
Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano,
localizado en el lugar denominado Vereda, de la Barriada La Tulihueca, Corregimiento Barrio Balboa, donde hay casa
distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194
propiedad del Municipio de La Chorrera con: 20.539 Mts. Sur: Vereda con: 21.110 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104,
Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 43.646 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad
del Municipio de La Chorrera con: 46.029 Mts. Área total del terreno novecientos cuarenta y siete metros cuadrados con
cincuenta y un decímetros cuadrados (947.51 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.
11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de
diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele
sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y
en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 5 de diciembre de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA.
Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, cinco (5) de
diciembre de dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-389479.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS LOS SANTOS
EDICTO No. 066-12. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS - LOS SANTOS, HACE SABER: Que el señor (a) ARQUIMEDES GONZALEZ 
GONZALEZ , con cédula No. 7-81-470, residente en el corregimiento de El Cocal, distrito de Las Tablas, provincia de
Los Santos, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud de adjudicación No.
7-218-06, del 1 de diciembre de 2006, según plano No. 702-19-8909, aprobado el 5 de octubre de 2012, la adjudicación a
Título Oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable de 6 Has. + 7,174.17 m2, ubicada en Río Mensabé,
corregimiento de San José, distrito de Las Tablas, provincia de Los Santos, el cual se encuentra comprendida dentro de
los siguientes linderos: Norte: Terreno de Renaúl González Quintero. Sur: Terreno de Arquímedes González González,
finca 3297, Tomo 348, Folio 330. Este: Terreno de Arquímedes González González, finca 3297, Tomo 348, Folio 330 y
río Mensabé. Oeste: Camino sin nombre que conduce de El Cocal a San José. Para efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de este Departamento, en la Alcaldía de Las Tablas o en la corregiduría de San José y copias del
mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de su última
publicación. Dado en la ciudad de Las Tablas, a los cuatro días del mes de diciembre de 2012. (fdo.) ING. LUIS A. DÍAZ
ROJAS. Funcionario Sustanciador de ANATI. (fdo.) FELÍCITA G. DE CONCEPCIÓN. Secretaria Ad-Hoc. L. 
201-389071.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS LOS SANTOS
EDICTO No. 067-12. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS - LOS SANTOS, HACE SABER: Que el señor (a) ALFREDO PEREZ 
MENDIETA , con cédula No. 7-110-853, residente en el corregimiento de Juan Díaz, distrito capital-Panamá, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud de adjudicación No. 7-044-12, del 4
de mayo de 2012, según plano No. 703-02-8912, aprobado el 19 de octubre de 2012, la adjudicación a Título Oneroso de
una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable de 10 Has. + 4,680.87 m2, ubicada en La Señaga, corregimiento de El
Guásimo, distrito de Los Santos, provincia de Los Santos, el cual se encuentra comprendida dentro de los siguientes
linderos: Norte: Terreno de Alfredo Pérez Mendieta. Sur: Terreno de Octavio Pérez, Juan Antonio Pérez, Serafín
Saavedra. Este: Terreno de Teodolinda R. de Rodríguez, Enedina Rodríguez E. Oeste: Camino de tierra que conduce de
La Colorada a otros lotes. Para efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Departamento, en la
Alcaldía de Los Santos o en la corregiduría de El Guásimo y copias del mismo se entregarán al interesado para que las
haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el Art. 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Las Tablas, a los
cuatro días del mes de diciembre de 2012. (fdo.) ING. LUIS A. DÍAZ ROJAS. Funcionario Sustanciador de ANATI.
(fdo.) FELÍCITA G. DE CONCEPCIÓN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-389244.

_______
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REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN
METROPOLITANA. EDICTO No. AM-094-12. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierra, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) RUBEN ARIEL
MEDINA DOMINGUEZ , vecino (a) de Gonzalillo, corregimiento de Las Cumbres, del distrito de Panamá, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 7-110-51, ha solicitado a la Autoridad Nacional de la
Administración de Tierra, mediante solicitud No. AM-107-10 del 2 de junio de 2010, según plano aprobado No.
808-16-23644 de 19 de octubre de 2012, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial
adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 420.55 m2 que forman parte de la Finca No. 11170, Tomo 336 y Folio
486, propiedad la Autoridad Nacional de Administración de Tierra. El terreno está ubicado en la localidad de Gonzalillo,
corregimiento de Las Cumbres, del distrito de Panamá, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Servidumbre de 15.00 mts. de ancho, Alexander Romero. Sur: Área arestada por la servidumbre de 46.65
mts. de ancho. Este: Alexander Romero. Oeste: Tiburcio Toribio Pérez y servidumbre de 15.00 mts. Para los efectos
legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la
corregiduría de Las Cumbres y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Panamá a los 8 días del mes de noviembre de 2012. (fdo.) SR.
JORGE F. RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. JUDITH VALENCIA F. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-389447.

_______

MUNICIPIO DE SANTA MARÍA ALCALDÍA MUNICIPAL DEPARTAMENTO DE CATASTRO. EDICTO No. 33,
Al Público, HACE SABER: Que: THELMA EDITH GONZÁLEZ MARÍN , mujer, panameña, mayor de edad, con
cédula No. 6-39-106, residente en corregimiento de El Limón, distrito de Santa María, provincia de Herrera, en su propio
nombre y en representación de su propia persona, ha solicitado a este despacho, la adjudicación en compra de un lote de
terreno municipal, localizado en el corregimiento El Limón, distrito de Santa María, provincia de Herrera, el cual tiene
una capacidad superficiaria de 0 Has + 1167.45 M2 metros cuadrados que será segregado de lo que constituye la finca No.
11608, tomo 1626, folio 102, propiedad del Municipio de Santa María, Sección de la provincia de Herrera y el mismo se
encuentra ubicado dentro de los siguientes linderos: Norte: Vicenta González. Sur: Calle sin nombre. Este: Vereda y al
Oeste: Zuleyka Yaneth Aguilar. Y para que sirva de legal notificación se fija el presente Edicto en lugar visible de esta
Alcaldía, por término de diez (10) días para que dentro de ese plazo puedan presentar el reclamo de sus derechos las
personas que se encuentren afectadas o manifiesten tener algún derecho sobre el lote de terreno solicitado, se le
entregarán sendas copias al interesado, para su publicación en un periódico de mayor circulación durante tres (3) días
consecutivos y una sola vez en la Gaceta Oficial del Estado. Expedido en Santa María, a los cuatro (4) días del mes de
noviembre de dos mil doce (2012). DORALIS RODRÍGUEZ U. Alcaldesa Municipal del Distrito de Santa María.
LASTENIA E. RODRÍGUEZ V. Secretaria General. L. 201-389242.
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